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Vigentes  

 

TEMA 

DERECHO CONSTITUCIONAL-INDIGENAS-DERECHOS DEL ABORIGEN 

La Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco Sanciona con Fuerza de Ley 

 
 

GENERALIDADES 

ARTÍCULO 1º.- Créase el Registro Especial de Comunidades y Organizaciones Indígenas, de conformidad 

con lo establecido por el artículo 37, inciso d) de la Constitución Provincial 1957-1994, el que funcionará en 

el ámbito del Instituto del Aborigen Chaqueño. 

 

Ref. Normativas: Constitución de Chaco Art.37 al 37 

ARTÍCULO 2º.- En el Registro creado por el artículo 1º, deberán inscribirse todas las comunidades y 

organizaciones indígenas que posean: 

a) Personería Jurídica; 

b) Reconocimiento mediante resoluciones municipales, o; 

c) Toda comunidad u organización que no se encuentre oficialmente reconocida y que reúnan las condiciones 

y requisitos que establezca la autoridad del Registro. 

 

ARTÍCULO 3º.- El Poder Ejecutivo, en un plazo de treinta (30) días, a partir de la promulgación, 

reglamentará la presente ley. 

 

ARTÍCULO 4º.- Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo 

 

FIRMANTES 

MORO - Bosch


